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C.2. Universidades Laborales.-ResÚInenes anuales:

C,Z,!. Bachillerato. Detalle, por Universidad, del nu
mero de almnnoa matriculados' y númeto de
alumnos que terminaron dicho grado.

C.2.2. Formación profesional. Detalle, por universi
dad. del número de alumnos que cursan estudios
y de lo:; que terminaron el grado correspon
diente.

C.2.3. Técnicos de Grado Medio. Detalle, por Univer
sidad, de los alumn-os que cursan estudiOS y de
108 que tenninaron dicho grado.

C.2.4. Estudios superiores. Detalle de 108 becarios que
preparan carreras superiores y de los que ter
minaron los mismos.

C,3. Escuelas sociales y de Capacitacíón Social,-Resumenes
anuales:

C.3.1. Total de alumnos matriculados en Escuelas So..
ciaIes y seminarios de Estudios Sociales y mi
mero de títulos expedidos.

C.3.2. Total de alumnos matriculados en Escuelas de
Capa;citación Social de Trabajadores y número
de titulos expedidos,

CA. COO]Jf:rativas:

C.4.L Totales provinciales y nacionales, por clase y
activiqades económicas <dos dígitos), de coope
rativas apl'Obaclas. disueltas y fusionadas en el
tr1mestre y existentes reglstralmente en el últi
mo día del miSmo, con indicación del número
de socios.

C.4.2. Número de cooperativas. por clases y activida~

des económicas, a las que se concedieron ayudas
económicas con cargo al Fondo Nacional de Pro
tección al Trabajo. ron expresión de su cuantía
y sodas beneficiarios en cada trimestre.

D. OTRAS ESTADÍSTICAS LABORALES

D·1. Movimiento contencioso laboral de las Magistraturas
de Trabajo:

D.!.!. Por la natw'a1eza del litigio, por la forma en
que se puso fin al proceso.

D.1.2. Expedientes en via de apremio: En tramitación,
iniciados durante- el mes y terminados (además
del número se consignará el importe en pe.
setas>.

D.2. Triblln41 central de Trabajo (periodicídad anual):

D.2.1". Recursos entrados y resueltos, por Salas.

0.3. Trabajos portuarios:

Número de trabajadores y jornadas. Número de tra
bajadores, por categorias profesionales; total de jor
nadas empleadas y promedio por trabajador.

DA. Familias numerosas:

Titulares y beneficiarios. en títulos nuevos y renova
ciones, por categorías, con desglose según el número
de hijos.

E. ESTADíSTICAS DE LA SEGURIDAD SoCIAL

E.l Afiliación:

E.l.l. Número de Empresas inscritas en la seguridad
Social, clasificadas por Mutualidades Laborales
y actividades económicas.

E.1.2. Número de trabajadores afiliados al Régimen
General y Regímenes Especiales de la Segw'i
dad Soclal.

E.2, Cotizc;.ción:

E.2.1. Número de Empresas y trabajadores cotizantes
e importe de las cotizaciones en el Régimen Ge
neral y Regímenes Especiales de la Seguridad
SOCial.

E.3. Prestaciones:

E.3.l. Número e importe de las prestaciones económi
cas concedidas y satisfechas en cada una de laa

contingencias cubiertas por las Entidades Gest9
ras del Régimen General y Regimenes Especia...
les de la Seguridad Social,

J'-~_32 Número de las pmstaciones de carácter sanitario
satisfechas tanto en el Régimen General. de la.
Seguridad Social como en los Regímenes Espe
ciales.

Art 10. Para los casos que determine el Ministerio de Tra-
h3jO. la &cretaría General Técnica estudiará y formalizará los
cOlTe:~pjJildiEnte,<; proyectos de investigación estadística de carác
ter censal. eventuales o periódicos, Y. previo dictamen del COn
sejo Superior de Estadística. procederá. a su realización.

DISPOSICIONES FINALES

1. El presente Plan E'ltadístico entrará en vigor en la fecha
de su publicación.

2. En tanto la Secretaría General Técnica no dicte las ins-
trucci-ones oportunas a efectQS de 10 previsto en los aparta
dos b) y c) del artículo tercero de la presente Orden. las Unida
des y Organismos a que se refiere el apartado a) del mismo ar
ticulo continuarán realizando las tareas estadistica.s que actual
mente efectúan, con sujeción a las normas y criterios que vienen
observanDO.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derúgndu¡-; la Ol'den de 2 de enero de 1961, por la que
se e..'>tablece f'l Plan Estadístico del Ministerio de Trabajo; la
Orden de 11 de diciembre- de 1959, sobre clasificación de- activi~

dades económicas en el MinIsterio de Trabajo, y la de 15 de
junio de 1960, aclaratoria de la anterIor.

Lo que comunieo a VV. U. p-ara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid. 25 de febn'ro de 1971.

DE LA FUENTE

Ilmos. Sres. Sub:oecretario, secretario general Técnico y Direc-
túres generales del Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

lJECRETO 40911971, de 11 de m_alZo, par el que se
extienden a todo el territorio nacional determina
dos bent'ficios de los que se conceden en las c<nnar..
cas de Ordenación Rural.

Entre las medidas adoptadas por el Consejo de Ministr05
en su reunIón del dia veintidós de' enero para estbnular las
inversiones en el rector agrario, figura la extensión a todo el
territorio nacional de determinados beneficios que actualmente
se conceden en las comarcas declaradas de Ordenación Rural.

Autorizada en términos generales por los artIculos dieci..
siete y diecinueve de la Ley aprobatoria del n Plan de Desa~
no Económico y SocIal la concesión de auxilios crediticios y
subvenciones a las explotaciones agrarias que presenten pro
gramas de inversión acordes con los criterios generales que se
ñale el Gobierno. resulta legalmente posible. al amparo de los
mencionados preceptos, llevar a cabo a través de la presente
disposición las tnedidas a que anteriormente se ha hecho re
ferencia.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura y
previa deliberación del Consejo de Ministros e-n su reunión
del dia cinco de marzo de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.---Uno. Durante un periodo de tres años
se hacen extenSÍvos a todo el territorio nacional los auxilios
económicos a que se refieren los artículos treinta. treinta y uno,
treinta y dos, treinta y cuatro y treinta y ocho de la. LeY
cincuenta y cuatro/mil novecientos sesenta y ocho, de veinti·
siete de julio. de Ordenación Rural, de acuerdo con las condi
ciones que se establecen en el presente Decreto, siempre que
se realicen inversiones destinadas predominantemente a me
joras de carácter permanenw.
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Dos. En las comarcas declaradas o que se declaren de Or
denación Rural, mientras no expb'e el plazo que en sus res
pectivos Dect'etos se señale para solicitar ayudas y estímulos,
se observarán las normas ordinarlaa establecidas en la men
cionada Ley y en los correspondientes Decretos.

Articulo segundo.-Uno. Podrán optar a 105 beneficios a
que se refiere el apartado uno del articulo anterior los titu
lares de las explotaciones agrarias, ya se trate ·de Empresas
unitarias o de Agrupaciones que presenten un programa acep
tado por la Dirección General de Colonización· y Ordenación
Rural. en el que se incluyan tanto las inversiones que hayan
de realizarse para la mejora y conservación de la explotación
como la orientación productiva de la misma. siempre que dicho
programa responda a las directrices del Ministerio de Agri
cultura y permita alcanzar una productividad del trabajo e
incremento del bienestar social que resulten satisfactorios a
juicio de la Administración,

Dos. En orden a las características de las explotaciones,
será' preciso que la producción final agraria. anual prevista con
la ejecución del programa quede comprendida entre trescien
tas .Jll11 Y un millón quinientas mil pesetas. después de aplicar
los coeficientes correctores que sefiale el Ministerio de Agri
cultura.. atendida la naturaleza de las producciones agrfoolas.
ganaderas y forestales que se obtengan de la .explotación~ Cuan~

do se trate de Agrupaciones para la explotación .conjunta de
tierras o ganados. se observarán, para determinar sus caracte
risticas, las normas establecidas al efecto en la legislación de
Ordenación Rural

Tres. En los supuestos a que se refiere el articulo treinta
y ocho de la Ley de Ordenación Rural, podrá rebasarse el ll
mita mAx1mo set\alado en el apartado anterior. siempre que
la orientación productiva de la explotación se. ajuste a las
normas especiales que para estos casos dicte el Ministerio de
Agricultura,

Articulo tercero.-Los auxilios económicos que se autorizan
por el presente Decreto revestirán la forma de préstamos y
subvenciones.

Articulo cuarto.-Uno. Los préstamos se concederán en las
condiciones generales establecidas en el Decreto tres mil cien
tO noventa/mil novecientos' setenta, de veintidós de octubre.
Su cuantía. sumada a las cantidades que para la misma fina
lidad se otorguen por cualquier Organlstno oficial, no exce
derá del ochenta' por ciento del coste normal de la inversión
que se autorice.

Dos. Los préstamos se instrumentarán por el Banco de
Crédito Agrlcola, que queda autoriZado para introducir en los
Convenios actualmente vigentes con el Instituto Nacional de
Colonización y el Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural las modtiicaciones que, eventualmen~

te, fueren precIsa& para realizar las operaciones crediticias a
que se refiere el presente Decreto, sin perjuicio de incremen
tar las dotaciones· de los Convenios en la medida necesar1a
pará las nuevas atenciones, teniendo en cuenta el carácter prio
ritario de las mismas.

ArtIculo quinto.-Uno. El importe de las subvenciones se
fijará en el momento de concederse los préstamos., sin que
PUeda ser rebasado el Ifmite establecido en la vigente legisla
ción de Ordenación Rural.

Dos. Las subvenciones. incluidas las que autoriza el articu
lo treinta y cuatro de la Ley de Ordenación Rural para la
puesta en marcha de la Empresa, sólo podrán hacerse efectivas
cuando se hayan realiZado las inversiones que, tanto 'en el
caso de agricultores individuales como en el de Agrupaciones.
deben necesariamente figurar en los programas.

Tres. Las subvenciones autoriZadas por el presente Decreto
se harán efectivas con cargo a los créditos que para esta fi
nalidad aparezcan consignados o se consignen en el presupues
to -del Servicio Nacional de COncentración Parcelaria y Orde
nación. Rural.

Artfculo sexto.-En los casos de incumplimiento por parte
de los beneficiarios de las condiciones determinantes de la
concesión de los auxilios, se estará a 10 dispuesto en el articulo
treinta y siete de la Ley cincuenta y cuatro/mll novecientos
sesenta y ocho, de veintisiete de julio, de Ordenación Rural.

Articulo séptimo.-Uno. Se crea en la Dirección General
de Colonización y Ordenación RUral la Subdirección General
de: Awdllos Económicos a las Explotaciones Agrarias. que asu
:mIrá la gestión de todos los asuntos a que dé lugar la aplica
ción del presente Decreto y del tres mn ciento noventa/m1l
novecientos setenta, de veintidós de octubre y coordinará en
estas materias las actividades de loa Org¡u:;ismos Autónomos

actualmente dependientes de la mencionada Dirección General.
Dos. Dicha Subdirección General sólo subsistirá. como má

ximo, por' el tiempo necesario para la aplicación del presente
Decreto y será provista en comisión temporal de servicio o
por un funcionario de cualquiera de los Organismos Autóno
mos actualmente dependientes de la Dirección General de Ca-.
Ionización y Ordenación Rural.

Articulo octavo.-Por los Ministerios de Hacienda y Agricul
tura, en la esfera de sus respectivas competencias. se dictarán
las normas precisas. para el cumplimiento y desarrollo de lo
dispuesto en el presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a once de marzo de mil noveciento.s setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mínlstro de Agrteultura
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

ORDEN de 5 de marro de 191'1 por la que se regula
el desarrollo de la comprobación de rendimientos
de'! Gam¡do.

Ilustrísimo señor:

El vigente Reglamento de Libros Genealógicos y Comproba
ción de Rendimientos. aprobado por Decreto 2394/1960, de 15 de
diciembre, regula,. los aspectos relativos al control de rendimien
tos de las razas para las que se establezcan oficialmente los
Libros Genealógicos, facultándose a la Dirección General de
Ganadería para dictar cuantas disposicIones complementarias
sean neoe.sarias para el mejor régimen y funcionamiento de los
servicios correspondientes.

AprObadas por dicha Dirección General les reglamentado
nes de los Libros Genealógioos y COmprobación de Rendimi ,;,u
tos de diferentes razas, se ha desarrollado el ftUlcionamiento
de los mismos, disponiéndose en la actualidad de importantes
efectivos inscritos en los respectivos Registros que requieren
una mayor actuación en la comprobación <:le sus rendimientos.

POr otra parte, la Orden de este Minísterio de 2 de mayo
de 1969 por la que se regula el desarrollo de las pruebas de
descendencia y la concesión del titulo de Reproductor Probado,
ha permitido iniciar ya en el pais las pruebas correspondientes
a su aptitud de producciÓll cárnica.

La expanSión de 106 Libras Genealógicos y L1. necesidad cada
vez en' mayor cuantia de sementales relectos para atender a las
exigencias de los programas de reproducción y mejora de las
agrupaciones ganaderas, as! como el interés que repr&enta le.
intensificación de sus producciones, aconsejan la adopción de
medidas conducentes a la ampliación de la práctica de los con
troles oficiales de rendimientos del ganado. adecuando su fun
cionamiento a las condiciones presenks para su mlis eficaz
realización y facilitar el desarroHo de las pruebas de <:resCen
dencia, por. ser instrmnento básico en la detenninación del
valor de lOS sementales que influyen sobre' amplias poblaciones
ganaderas.

En su virtud, de acuerdo con lo que se dispone en el vigente
Reglamento de Libros Genealógicos y comprobación de Rendi
mientos, y en uso de las facultades conferidas a este Ministe
rio, .se dispone lo siguiente:

Primero.-l. A partir de la publicación de 1>8 presente dis
posición, el servicio de comprobe.ción de reucUIDientos de leche
en las razas para las que esté implantado oficialmente el res
pectivo Libro Genealógico se realizará a través de los «Núcleos
de Control Lechero».

2. La comprobación de la aptitud para la producción de
carne se practicará en las explotaciones ganaderas, como com
plemento de las Prl:ebas de Descendencia, de acuerdo con las
Reglamentaciones de lo.:; Libros Genealógicos rt:spectivos, me
diante la Pruebe. de Rebaño, que será realizada a través de los
«Núcleos de Control de Crecimiento».

3. La comprobación de las «cualidades de reproducción y
cría» en el ganado porcino. e.s1 oomo las complementarias de
la valoración genética de los reproductores, serán realizadas,
de acuerdo con lQs Reglamentaciones correspondientes, a tra
vés de los «Núcleos de Control de Ganado Porcino».

Segundo.-l. Se considerarán «Núcleos de Control Lechero»,
los constituidos por un máximo de veinte ganaderías, dedicad~8

a la cría y explotación de ejemplares especi>a1izados en la pro
ducción de leche, pudiendo formar parte del Núcleo explota
cionesde razas düerentes. En conjunto tendrán que reunír un
minimo de 200 vacas o 1.200 cabras o 2.000 ovejas de ordeño.


